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Rad.: Ejecutivo 076 2020 01028 

 
Acéptese la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez 
quien fungía como apoderado de la demandante. La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
respectivo en el juzgado. (inciso 4 artículo 76 C.G.P.).  
 

Se rechaza el poder conferido, porque quien lo otorga no es la parte 
demandante dentro del proceso. 
 
Las respuestas allegadas por el Banco de Occidente, Banco Davivienda y 
Banco Falabella informando que el demandado no tiene vínculos o no 
posee productos con la entidad, agréguense al plenario y en 
conocimiento.  
 
Se insta a la parte demandante para que notifique a la parte demandada 
el mandamiento ejecutivo proferido en su contra dentro del término de 
treinta (30) días, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

JUEZ 
 

nm 

                                                           
1 Providencia notificada mediante estado electrónico E-101 de 24 de junio de 2022. 
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